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Factura: 001-001-000000784 20151601002D00425

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DEDOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20151601002D00425

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los)documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

PUYO, a 4 DE MARZO DEL 2015.
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Factura: 001-001-000000783 20151601002D00424

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N° 20151601002D00424

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Librode

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

PUYO, a 4 DE MARZO DEL 2015.
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UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA /? ' '

UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (^Cl^+cí V¿ \A<k^ CAl

CERTIFICADO

v '̂:; #£& ?*''-* v*
•\^V |bor medio de la Pásente Certifico que la Ing. Nancy Cárdenas Navas, con CI.

1600161770-0, desarrolló actividades académicas en remplazos ocasionales en las

asignaturas de Informática-Computación, durante los años 2006-2009 en la

Universidad Estatal Amazónica.

La interesada puede hacer uso del presente documento en lo que considere
necesario.

v
...

Puyo, 28 de enero de 2014

Atentamente,

f %

- lag-JA/ashjnglorj_EiiasJachero Robalino MsC

UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN YCOMUNICACIONES U.E.A.

Universidad Estatal Amazónica

Paso lateral Km 2 Y, via a Ñapo
Puyo - Pastaza
Ecuador

Telefax: 03-2889118 ext: 110

Teléfono: 032-888098
E-mail: e¡achero(S>uea.edu.er

Página web: www.uea.edu.ee

D"OOí*03i
PElÉtíaCONPA&rA?*
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Factura: 001-001-000000824 20151601002D00461

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DEDOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20151601002D00461

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es)se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

PUYO, a 4 DE MARZO DEL 2015.
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FEDERACIÓN DE BARRIOS DE PUYO
F. E. B. A. P.

Acuerdo Ministerial No. 021-MIES-DPY-2013 del 14 defebrero de2013
Puyo- Pastaza - Ecuador

CERTIFICACIÓN

El suscrito Ing. Washington Elias Jachero Robalino, con C.l. No. 1600226078, en calidad de
Presidente de la Federación de Barrios de Puyo, Pastaza, cuyos fines son: Propender, intervenir y
vigiar por el progreso de la ciudad de Puyo en general yde cada uno de los barrios en particular
en los ordenes urbanísticos, cultural, moral, artístico, social, deportivo, etc.; Fomentar por todos
los medios a su alcance, la formación, consolidación, yunidad de los Comités Barriales en toda la
ciudad yprovincia; Luchar por la expedición de leyes que garanticen las conquistas, aspiracione
y su permanencia en bien de los Barrios en tal forma, que cualquier transformación de orde*
social, económico, opolítico no lo afecten; Colaborar yparticipar en las festividades de la Ciudad
Provincia ydel País; Promover ymantener la unión yla solidaridad entre todos los Barrios de la
ciudad y de estos con organismos afines; y, En general, realizar todas las actividades
relacionadas con el bienestar de la comunidad, CERTIFICA

Que: La SRA ING. NANCY JOSEFINA CÁRDENAS NAVAS, portadora de la cédula de identidad No
160016177-0, se desempeñó como VOLUNTARIA, desde el lunes 02 de marzo de 2009 hasta el
30de noviembre de 2013, en temas relacionados a:

1 Procesos democráticos

2. Organización barrial ycomunitaria
3. Modelos de gestión

4. Fortalecimiento organizativo ciudadano

5. Asesoría integral a los procesos de legalización de las organizaciones barr.ales.

Autorizo a la mencionada adar al presente certificado el uso que estime conveniente.

Atentamente,

• ¿C'tíctoo.. ., taggg—-< ...
- —

Ing. Elias Jachero Robalino MsC.

PRESIDENTE FEDERACIÓN DE BARRIOS DE PUYO-PASTAZA

'

Dirección: Calle Ceslao Marín, La V. Edifico Zúñiga. 3er piso Telf; 032890606 / 0<W290¡010~"

En Puyo, 23 días de julio de 2014

000PQS3>4-

www.febap.es.tl E-mail:febap2010@gmail.com



Factura: 001-001-000000823 20151601002D00460

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20151601002D00460

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a yque me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en2foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido yel uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

PUYO, a 4 DE MARZO DEL 2015.

NOTARICHA) CALLE REGALADO GLADYS J|ME^A
Z^/ «íü-wadysJimcnaC

NOTARÍA SEGUNDA EÍEL CANTON-flUYO
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CERTIFICADO

OOOUi

DIRECCIÓN DE

TALENTO HUMANO

En mi calidad de Director Nacional de Talento Humano del Consejo Nacional
Electoral CERTIFICO: Que la Ingeniera Nancy J. Cárdenas Navas laboró como
Directora Provincial Electoral de la Delegación Provincial de Ñapo desde abril
del año 2012 hasta marzo del 2013, contribuyendo con su capacidad
experiencia y alta ética profesional al fortalecimiento de la democracia en la
Región Amazónica Ecuatoriana.

Quito, 06 de mayo del 2013

DIRECTOR

DEL CONSEJO NACIONAL Eí.

OOuVO/j
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Nombres y Apellidos

CÁRDENAS NAVAS NANCY JOSEFINA

Nombramiento Provisional

Nombramiento Regular

Ascenso

Aumento de Sueldo

Traslado

Vacaciones

Número 164-DRH-CNE-2012 f| n n i q ,
ACCIÓN DE PERSONAL 13A4/2012 ""M3<
Resolución

N°

Cédula de Identidad

160016177-0

Libreta Militar

Licencia Sin Sueldo

Licencia Con Sueldo

Renuncia

Jubilación

Suspensión

Fecha

Rige a partir de

13/04/2012

Amonestación Escrita

Destitución

Supresión de Puesto

Enfermedad

Otras

Sanción Pecuniaria Administrativa

informidad con lo señalado por el Articulo 271 del Regimentó General ala Leyr Orgánica d^rvtóo^flWtej. el
Doctor Domingo Paredes Castillo Presidente del Consejo Naconal Electoral, emite la presen eAcoón^J Personal
medínte la cual se procede al encargo de funciones de Directora de la Delegación Prov.ncal del Consejo Nac onalElSSen Nape, ¿E2£¡Cárdenas Navas Josefina, apartir del 13 de Abril de. 2012. de acuerdo con la srtuacón
propuesta.

Referencia Oficio No.- 0104-PRS-CNE-2012 de 13 de Abril del 2012, suscrito por el Dr. Domingo Paredes Castillo
Presidente del Consejo Nacional Electoral

SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN PROPUESTA
Dependencia CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Dependencia CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Depa_Se^ OELEOACONPROV.NCALDENAPO ,,,_„̂ DELECACON PROVINCIAL DE ÑAPO
Puesto ESPECIALISTA ELECTORAL Puesto DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL

Lugar de Trabajo TENA

Sueldo Básico 0

Partida Presupuestaria
201258000150000

DIR

• v

OBSERVACIONES

'

Sueldo Unificado 2844 57

AM510105O0OO001O000O00O-4O

áyupenta N
'RECURSOS HUMANOS

Lugar de Trabajo TENA

Sueldo Básico 0 Sueldo Unificado 3339

Partida Presupuestana
20125ÍOOO15OOO02OOO00O001A95510105OO00O0100O0O000 JO

IACIONAL ELECTORAL

Registro y Control

.;ONTROL INTERNO:

^~k>

4-
¿HÜUOUO
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ELIGE CON
TRANSPARENCIA

ELECCIONES

2017
GARANTIZAMOS

TU DECISIÓN

CS&ladeíñoáeát&n

j/e con^or/nü/adcon /o di¿/ioeito <m e/numera/2 de/art/cu/o 21¿) </e /a TNwiti/acttin de /a
iA.e/i.fin/tra de/Qruador; numeral'tj de/artlra/o ¿5 de /a Zz.ru Praolnlro <f/erlt>ra/ yde

(?rguntxart-one¿ Í7o/tllca¿ de /</ dAe/iá/diea de/ (rcuae/^r, ir/dit/o de /a i/cmorrarla; u, /<i
?fie¿o/arl¿n 9/^t- ^Q ift- 10-t,-/()-¿0/(>, de 22 de ie/>tiem/>re de ¿OH), de/

./vena de/XrvnMJo C Suriona/ d/erloro/, com/ie/rccr e/¿eño-r'a

<ypVpWjBW^

9dma tyáwdertAZd QJVct/iiaA

lut.ro-lioieiliotuirie como

V<xxU<ie ui Qju/nfa íswyviiwcta/ G)¿ec¿<w€Ude

¡yaáíctfca

deáde /agíresente/er/ia /un/a /a entreya de rrrdenria/e¿ a /</., >/ /os candie/aloj e/erloi en /ai
v/ee.rlone¿ (¡ye,neralei ¿017 . r/ara rcnúlonciafirman a/lúe de la tiretente acta e/doctor

qJOUXH ./a/do c/oxo ,/)a/iumonde, Í7 rendente de/ J¡ (nie/o ^ \ariona/v/ertora/, en unidadde

acto-/ con¿untamente, con ela/oaado <3ftaui¿b Osto/attln 'P'cAoa, (ser-retorio cyeuera/de/ T/on¿eio

O Yactona/ (r/eetora/ aueen /o ce.rli/t-ca..

[/ado en /a ciudad de /tuito, ~¡L iútri/c 3 lletrolio/ilano, a/octano día //</ me:,

de oetu/i-re de/do.l mil drert i//,

-Juan c/a/do cdoxo ¿/ja/ramonde,
Z7 rendente del Ven.íe//- <*~ Sawcnal Vlateral

Ot ^/'auiio r/Zo/r/uin OcÁoa
'/cereta-rio ryrnerr//de/ Tfetue-jo Q. Yaeiona/ (ciertomu

»L

C \anrif r-j/onfína Vúrdena:, <~ Sait/S
roca/
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